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LEY DE RESIDUOS SOLIDOS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS 

 

Artículo 8.- Corresponde al Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, las siguientes 

atribuciones: 

 

IV. Autorizar los permisos de traslado de residuos sólidos desde o hacia otras entidades 

federativas, desde o hacia otro municipio así como la inspección y vigilancia de dicho 

traslado; 

 

Artículo 9.- Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I. Formular, conducir, aplicar y evaluar la política de residuos en el ámbito municipal, así 

como de información y difusión en la materia, y el programa municipal de residuos sólidos, 

con base en la política que expida el Ejecutivo Estatal y en el Programa General de residuos 

sólidos; 

 

II. Formular por si solo o en coordinación con el Ejecutivo Estatal y con la participación de 

los distintos sectores sociales, aprobar los programas municipales para la gestión integral de 

los residuos sólidos que incluya la recolección, transporte, almacenamiento y disposición 

final dentro del territorio del Estado de Zacatecas; 

 

III. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos que 

se causen al ambiente por la generación y manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial que no estén considerados como peligrosos; 

 

IV. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en el municipio 

correspondiente, en relación con los efectos derivados del servicio público de limpia; 

 

V. Organizar administrativamente el servicio público de limpia y prestar dicho servicio, en 

sus etapas de barrido de las áreas comunes, vialidades y demás vías públicas, así como la 

recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos no peligrosos, de conformidad 

con la normatividad correspondiente; 

 

 

 

VI. Instalar contenedores de residuos sólidos, depósitos metálicos o similares y supervisar 

periódicamente el buen funcionamiento de los mismos; 

 

VII. Nombrar personal necesario y proporcionar equipos, útiles, y en general, todo el material 

indispensable para efectuar el barrido manual y mecánico, así como la recolección de los 

residuos sólidos y su transporte a las estaciones de transferencia, planta de tratamiento o sitio 

de disposición final; 
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VIII. Establecer rutas, horarios y frecuencias en que debe prestarse el servicio público de 

limpia; se podrá escuchar la opinión de los vecinos al respecto, y modificarlos de acuerdo a 

las necesidades de dicho servicio; 

 

IX. Asignar y determinar los lugares de servicios de recolección o centros de acopio 

municipales, de conformidad con lo que establezcan los programas y normatividad 

correspondiente; 

X. Dar mantenimiento a los contenedores de residuos sólidos del ámbito de su competencia; 

 

XI. Organizar e implantar los esquemas administrativos requeridos para recabar el pago por 

los servicios relativos a los residuos sólidos que no estén expresamente atribuidos a la 

Federación y por la aplicación de los recursos resultantes al fortalecimiento de los sistemas 

de limpia, así como para adquirir el equipo necesario para mejorar el servicio y hacerlos del 

conocimiento público; 

XII. Atender oportunamente las quejas del público y dictar las medidas necesarias para su 

mejor y pronta solución; 

 

XIII. Participar en la atención de los asuntos sobre residuos sólidos que afecten a dos o más 

municipios; 

 

XIV. Autorizar, concesionar o contratar el servicio público de limpia o una o más de las 

actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos 

sólidos, de acuerdo a la normatividad correspondiente; 

 

XV. Llevar un registro y control de empresas y particulares concesionarios dedicados a la 

prestación del servicio de limpia de su competencia; 

 

XVI. Operar mecanismos de control sobre las concesiones para garantizar la transparencia 

en la concesión y la competencia y evitar monopolios; 

 

XVII. Proyectar, ejecutar y supervisar por administración directa o a través de terceros por 

licitación pública, obras de infraestructura para la prestación del servicio público de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos de su competencia; 

 

 

 

XVIII. Establecer las bases técnicas a que deben sujetarse las licitaciones para la adjudicación 

de contratos administrativos, vigilar su cumplimiento y, en su caso, rescindirlos 

administrativamente de conformidad con la normatividad correspondiente; 

 

XIX. Organizar y promover actividades de comunicación, educación, capacitación, 

investigación y desarrollo tecnológico para lograr el manejo integral de los residuos; 
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XX. Promover la integración, operación y funcionamiento de organismos consultivos en los 

que participen representantes de los sectores industrial, comercial y de servicios, académico, 

de investigación y desarrollo tecnológico, asociaciones profesionales y de consumidores, y 

organizaciones no gubernamentales relacionadas con el tema, para que coadyuven a lograr 

los objetivos en la materia; 

 

XXI. Vigilar el cumplimiento de esta Ley, de normas ambientales para el Estado de Zacatecas 

y demás normatividad aplicable, con la participación de la sociedad; 

 

XXII. Aplicar las sanciones que correspondan por violaciones a la presente Ley y demás 

normatividad aplicable. 

 

XXIII. Atender los demás asuntos que en esta materia le conceda esta Ley y demás 

normatividad aplicable. 

 

Artículo 10.- El Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos en el marco de su competencia, 

instrumentarán sistemas de separación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

en orgánicos, inorgánicos, sanitarios y de otro tipo, en la generación y manejo de dichos 

residuos, conforme a las disposiciones de esta Ley, su reglamento y demás normatividad 

aplicable. 

 

Artículo 11.- Los Ayuntamientos en coordinación con el Ejecutivo Estatal, establecerá 

criterios y metodologías para la elaboración y actualización de los inventarios de tiraderos de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial o sitios en donde han sido abandonados 

clandestinamente residuos de diferente índole en cada municipio. 

 

Artículo 12.- Para efectos de esta Ley, la organización, administración, operación, 

mantenimiento, rehabilitación o ampliación de los servicios públicos de limpia recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial a cargo de los municipios, podrá realizarse a través de organismos operadores. El 

director del organismo operador, además de cumplir con los requisitos que establezca la Ley 

Orgánica del Municipio, deberá contar con experiencia técnica comprobable en materia de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, no menor a 2 años. 
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Artículo 15.- Los municipios del Estado, previo convenio entre sus ayuntamientos, se podrán 

coordinar para la prestación de los servicios del manejo integral, a través de un organismo 

operador intermunicipal. Dicho convenio surtirá sus efectos a partir de la publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. Posteriormente al convenio entre los 

Ayuntamientos, éstos deberán celebrar convenio con la Secretaría, en el que se establezca 

que con el carácter de intermunicipal, proporcionarán, el o los servicios de limpia, 

recolección, acopio, almacenamiento, traslado, tratamiento y disposición final. 

 

Artículo 26.- La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, elaborará el 

Programa de Manejo Integral de Residuos Sólidos y de Manejo Especial del Estado de 

Zacatecas, el cual deberá contener los objetivos, criterios, lineamientos, estrategias y metas 

de la gestión de residuos. Así mismo, los municipios elaborarán el programa municipal 

correspondiente, con base en el programa expedido por el Ejecutivo Estatal, que incluya los 

lineamientos particulares y específicos de cada municipio. 

 

Artículo 45.- La Comisión Legislativa de Ecología y Medio Ambiente solicitará al Ejecutivo 

del Estado un informe anual sobre las acciones realizadas para dar cumplimiento a la presente 

Ley. 

 

Artículo 46.- El Ejecutivo del Estado y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

elaborarán y difundirán informes periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los 

sistemas de información a los que se hace referencia en el presente capítulo. 

 

Articulo 54.- Queda estrictamente prohibido en el Estado de Zacatecas y sus municipios 

otorgar a título gratuito bolsas de plástico o material semejante en establecimientos 

mercantiles, ya sea para la transportación, contención y envase de los productos o servicios 

que presten. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


